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DE LA

»©VSœ®SA BB
•Baleará'’ ^** l«y«s obligarán en la Peainsnla, islas 
si an^n ^ Canarias, à los veinte dise de su promolgaoiôn., 
Drom-i ?? ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
an lo „Seuión el día en que termina la inserción de la ley

®^Hi^enS *«“®"“®^ *® no excusa de su
di^L^‘** leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

5^*®**“ lo contrario, {CÓd^o civil vigente)
de 6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
*^)f-3® Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
’d esp^i4?®® provinciales ni municipales ningún documento 
de haK ^’^^ ®’’* ?“® *®® rematantes presenten los recibos 
«ios da ^^’«iocho los derechos de inserción de los anun-

SÜSCKIPCIÓN PARTICULAS

B» Odanosa Puaiaa. Fos a* DK Odnnosi Pesetaa.
Un mes..................................S
Trimestre8 26
Seis meses...........................16 60
Un aho................................ 88

Un mes..................................4
Trimestre............................1126
Seis meses....... 92 60
Un año46

JWwwo ruilfc, 38 cíntimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN^ drspondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo-de! número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boleítncji O/ícíoím se han’ de remitir al Jefe polities 

, respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

| (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
; Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad de conservar los números de este Boiaíín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car ee al final de cada año.

Advbktbncia. Conformo con la condición 8.“ del pile- 
go que ha servido de base para la subasta, nose i a seriará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

• de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
i aón de 26 céntimos po.r línea ó parte do ella, y la venta de 

números sueltos á 88 céntimos.

fWieheia del Hinlstros
{Ooefi/a de] 9 je Noviembre)

SS. iQj;, gj Re Y y la Reina 
®?ente (Q. 1). G.) y Augusta 
®di Familia, continúan en esta 

sin novedad en su impor- 
^*^te salud.

1

^IINISTERIO DE FOMENTO

Número 3357

EXPOSICION
í8Q/^^^^^‘ ^^ ^®^ ^® 2^ ^® Jnlio do 
hist ^'^’P®®* auoit, 23 yuo ei.AI- 
«íat^’^* ^°”^®*^^° reorganizará la Se
hli ^"^^^ ?®^ Consejo de Instroooión pú- 
con^’ ^^'^*^^^^° para ello los reeursos 

.^^’^e enante en los presapneatos. 
Íero*^^®®^®® '®^ eleocioncs de Gonee- 
lao ' ^.®^y próximo el momento de 
lav°*'^*'**''’°'*^’^ definitiva del Consejo, 
tef ^‘’® ®®“>P^íí' ®I precepto legal y

'^ Secretaria para que res- 
®ála nueva organización.

^Ú8 .®^®®*’°i nunqne el Ministro que 
ÎUç^*^^”^ .^® dispone dentro del presn- 
lley^’''^ ^^8®nt8 de grandes medios para 
da *’’ ^ *^ práctica la reforma, entien- 
®íet^'*-^’ ^®’*^^’^08® agregados á la Se- 5 
^íJs d^^ *^^-^ Consejo algunos funoiona- 
®’»rs i ^'oisterio que prestan su con- ' 
“feta ' ^°^ *'''®^aÍ08 propios de la Se- 
Pg„^^^’ batían formar desde luego 
®®jo*’ ^-^^ Seoretaria del nuevo Con- ■ 
’‘^ 8a^ ^^^° ^® dispone que, mientras ■ 
^® n ^PJ''’íate una nueva ley económi- , 
®0h percibiendo sus haberes ' 
^a artículo único, de ■ 

§g°°*í^^ *■* *^® la vigente. - 
^®hapV’^^° ^®^^'^'°°®’ P®’'* ^®3fi™' ■

en su art, 23 que el.Mî- :

t

' astBki °------- ’ * * 
“iona • ’ ®°® ¡°^ derechos de loa fun- 

^ nos de la expresada Secretaría.
*^ Consejo se dictará un re- 

^^0 para el régimen interior de 

la Secretaría y para determinar la for
ma en que han de verifioarse las opo- 
sioiones para d ingreso en las dos ola- 
sea qne constituyen el personal admi
nistrativo de la Secretaria.

Tales son las priaoipales disposicio
nes del adjunto proyecto de decreto 
que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 

. V. M.f^u <r»mp{imieuto de lo mandído 
eo la ley de 27 de Julio de 1890.

Madrid 1.“ de Noviembre da 1896,— 
SEÑORA: A L, R. P. de V. M.. Alberto 
Soich.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento, y en cum
plimiento de Io dispuesto en el artieu- 
1o 23 de la ley de 27 de Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret don Alfonso Sin, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artículo 1." Se reorganiza la Se

cretaría general del Consejo superior 
de Inatrncoión pública, en la forma que 
determinan los artículos siguientes.

Art. 2.’ El personal de la expresa
da Secretaría se compondrá, además 
del Secretario, de las tres clases si- 
gnientes: una de Oficiales, que com
prenderá todos los funcionarios del 
Consejo, desda el de superior categoría 
hasta los Oficiales cuartos de Admi
nistración civil; otra de Escribientes, 
en la que se incluirá á los que tengan 
categoría igual ó inferior á la de Ofi- 
oialaa quintos, y otra de Porteros y 
Ordenanzas.

Art. 3.“ Constituirán la Secretaria 
del Consejo.*

1.“ Todos los funcionarios que ao- 
tualmente desempeñan las plazas que 
se detallan en el cap. 4.*, articulo único 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

¥2.* Los quena figurando en este 
servicio ee hallen destinados á prestar
ía en la referida dependenoia á la fa
cha de la publicación de este decreto.

j Art. 4/ En oonsoaanoia con lo dis
puesto en el articulo anterior, la ptaa- 
tilla de la Secretaria general del Con
sejo se compondráf-de

Uu Secretario general, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase.

Un Oficial mayor, Jefe de Negociado 
de primera clase, con 6.000 peseta.-í.

Dos idem primeros, Jefes de Nego
ciado de tercera ciase, con 4.000 pe
setas.

Dos idem segundos, Oficiales prime
ros de Administración civil, con 3.600 
pesetas.

Ocho idem terceros, Oficiales segun
dos de Administración oivil, con 3.000 
pesetas.

Dos idem on artos. Oficiales terceros 
de Administración civil, con 2.600 pe
setas.

Dos ídem quintos, Oficiales cuartos 
de Administración civil, con 2.003 pe
setas.

Dos Aspirantes primeros, Oficiales 
quintos de Administración 
1.500 pesetas.

Dos idem segundos con 
setas.

Un Portero primero con 
setas.

civil, con

1.260 pe.

1.500 pe-

Uno idem segando con 1,260 pe
setas.

Un Ordenanza con 1.000 pesetas.
Art. 6.’ Los individuos comprendi

dos en el párrafo segundo del art. 3.“, 
serán nombrados por el Ministro de 
Fomento funcionarios del Consejó de 
la clase que lea corresponda con arre
glo á sus categorías; pero continuarán 
percibiendo sus haberes con cargo al 
cap. 1.*, artículo único de la Seoción 
7.’ del presupuesto vigente, hasta que 
ai haeerse el próximo se transfieran á 
la plantilla del Consejo de Instrucción 
pública sus plazas y el importe desús 
sueldos, que serán baja en el capítulo 
correspondiente ai personal de la Se
cretaria del Ministerio.

Art. 6.® La plaza de Secretario ge
neral del Consejo sé desempeñará por 
un Jefe da Administración.

Servirá este cargo el Oficial de la 

j Saoretaría fiel Ministerio que, teniendo 
: la expresada categoría, haya desem- 
| peñado esta plaza por más de sais años, 
1 y si no existiese ninguno coa esta últi

ma condición, el que haya prestado sus 
aervioios en la Direcoión general de 
Instrucción pública por más de diez.

Este fuacionario tendrá iguales con
diciones y disfrutará idénticos dere- 
chos que los demás empleados del Con
sejo.

Art. 71’ Con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 27 de Julio de 1890, cuan
do ocurra nna vacante se proveerá, 
dentro de cada clase, en el funcionario 
más antiguo de la categoría inferior 
inmediata hasta oonsumir la escala, y 
las de entrada, previa oposición. Las 
YaAntes de Porteros y Ordenanzas se 
proveerán con arreglo á la ley delO 
de Julio de 1885,

La antigüedad se computará por la 
fecha de la posesión en cada catégorie, 
dentro del Consejo, Ó por la fecha de 
la orden de agregación á la Secretaría 
del mismo.

Art, 8.’ Los empleados del Consejo 
no podrán ser separados de sn» cargos 
sino en virtud de expediente, en el que 
se oirá al interesado, y á propuesta del 
Consejo en pleno.

Los que soliciten y obtengan la ex
cedencia, y los que queden cesantes 
por virtud de reformas, tendrán dere
cho á ingresar de nuevo ea la Secreta
ría del Consejo en la primer vacante 
que courra dentro de su categoría.

Art. 9.® El MirJetro de Fomento, 
oyendo al Consejo, dictará un regla
mento para el régimen interior y para 
determinar la forma en que han de 
realizarse las oposiciones para el in
greso, por la categoría inferior, en ca
da una de las clases de Oficiales y Es- 
oribientee, que constituyen el personal 
administrativo de la Secretaría,

Dado en Palacio á primero de No- 
▼iembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—MARIA CRISTINA.__ El 
Ministro de Fomento, Alberto Sosek.
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AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

Núm. 3384
D*& Domingo Marquez Moreno, Aloalde pre

sidente del Ayuntamiento conatitueional 
de esta TÜIa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación y de cendales del Pósito de 
esta localidad, raspectiyas al año eco
nómico de 1894 á 95, quedan de ma- 
nifieeto en esta Secretaria manioipai, 
por término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y ada oír las 
reclamaciones que orean procedentes. 

Pozoblanoo 6 de Noviembre de 1895, 
■—Domingo Márquez Moreno.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3365

Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde cons- 
títnoional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose de

positada en esta Alcaldía, una cabra, 
pele colorado, de tres á cuatro afios, 
con un lunar g’-ande, blanco y corrido 
hacia adelante, ea la parto inferior del 
vientre en el lado izquierdo, otro lu
nar blanco, chico, en el oostillar dere
cho, otro en la frente y otro en el pié 
izquierdo, por encima del nacimiento 
de las pezuñas,, que una pareja de la 
guardia muuioipal rural, se hayó en es
te término sin dueño conocido, he te
mido á bien bacerlo público por medio 
del presente,para que en el termino de 
treinta días, pueda su dueño reclamar
ía de mi autoridad, en debida forma, y 
si transcurrido dicho plazo no se pre
senta reclamación alguna, se procede
rá á la venta en pública subasta, qua se 
anunciará con la anticipacon debida y 
ge destinaré el producto liquido que 
resulte á la Sociedad general de Gana
deros del Reino,

Castro del Rio 3 de Noviembre de 
1895.—Pedro Quintero.

LA CARLOTA
Núm. 3363

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por esta Alcaldía so 

sigue expediente para la enagenaoión 
de cuatro fincas pertenecientes al Pó
sito de labradores de esta villa, cuyas 
cabidas, valores, linderos yaitoación, so 
detallarán á oontinuación:

Una haza, compuesta de tree fanegas 
de tierra calma y en ellas un pozo, si
tuada en el cuarto departamento rural 
de asta villa, que linda por Saliente 
con el arroyo de Gnadalmazán; Medio
día con propiedad de Joan Delgado 
Herman; Poniente con otras de Victo
ria Durán Feit, y Norte con pertenen
cia de Alfonso Delgado. Procede esta 
finca, como las siguientes, de la testa
mentaria de Manuel Duran Serrano, 
representada por Francisco y María 
Dolores Duran, y fué adjudicada á es
te Pósito por providencia dictada en 
expediente ejecutivo en diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
dos y tasada para su venta por el pe 
rito agrícola don Eduardo Otero Cana
les, en seiscientas una pesetas.

Otra haza, de cabida de una y me
dia fanegas de tierra calma, en dicho 
departamento; linda por Saliente con

propiedad de los herederos de Anto
nio Serrano; Mediodía con tierras de 
José Rincón Jiménez; Poniente con 
propiedad de Antonio Cuesta Matín, y 
Norte con tierras de Francisco Serra
no. Fué adjudicada, como la anterior, 
por idéuticoe conceptos y tasada para j 
su venta, por citado perito, en dosoten- j 
tas oinonenta y tres pesetas. j

Otra haza de tierra calma, de fana
ge y media, en referido departamento; 
linda por Saliente con terrenos de An
tonio Serrano; Mediodía con propiedad 
de Nicolás Durán Serrano; Poniente 
con otras de los herederos de María 
Gracia Milian Rambla, y Norte con la 
carretera general ds Madrid á Cádiz; 
también adjudicada, como las aaterío- 
riores, por iguales causas, y apreciada 
pata su venta por el dicho perito en 
doscientas cincuenta y cinco pesetas.

Otra y última haza, de una y cuarta 
fanegas de tierra calma, en mencionado 
departamento, que linda por Saliente 
con tierra de loa herederos de Antonio 
Serrano; Mediodía con otras de María 
Dolores Duran; Poniente con propie
dad de Antonio Cuesta Marín, j Norte 
cOn terrenos Je Nicolás Durán Serra
no. También adjudicada é este Pósito, 
como las anteriores, y valorada para 
eu venta por expresado perito en dos
cientas cincuenta y ocho pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Coasisteriaies el día treinta de 
Noviembre del corriente año y hora 
de once á doce de su mañana; y el 
pliego de condiciones queda de mani
fiesto por todo este tiempo, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, al ob
jeto de que puedan examinar los los 
que quieran llamares interesados en 
dicha subasta.

La Carlota 6 de Noviembre de 1895. 
—El Alcalde, A. Mariano Guerrero.— 
El Secretario, Juan A. Serrano.

JUZGiDOS 
p E i E a o

Núm. 3353
Don Pedro Rico y Ordniia, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Boy Don Alfonso 
XTTÍ (q. D. g.), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades civi
les y militares y demás indivíduca de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á esta Juzgado en 
clase de detenidos, de dos hombres des
conocidos, ve tidos á la usanza de loe 
jornaleros, de esta ciudad, de estatura 
regalar y cuyas demás circunstancias 
ee ignoran, los cuales la noche del seis 
de Octubre último, estuvieron hurtan
do corno ana arroba de membrillos en 
la huerta nombrada Zorreras, pago de 
Zamoranos, de este término, y al ir á 
guardarlos su dueño Francisco Arman
do Escobar Povedano, éste con una es 
copeta, hizo nn disparo al aire para 
ahoyentarlos, y uno de ellos con un ar
ma corta de fuego le hizo nn disparo, 
oaosándole una herida en el muelo iz
quierdo, que después le produjo la 
muerte.

Pues ael lo tengo acordado en provi

dencia de hoy en canea que instruyo* 
por dichos hechos.

Dado en Priego de Córdoba á prime
ro de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Pedro Rico.—Por 
mandado de S. S.", Enrique Aguilera.

POZOBLANCO
Núm. 3860

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
trnoción ds este partido.
Por la presente se cita, llama y em 

plaza al autor ó autores que hayan roto 
el alambre telegráfico de la linea de es
ta población á la de Espiel, en el kiló
metro ciento tres de la carretera de An
dújar á Villanueva del Duque, el día 
diez y siete del próximo pasado mes, á 
fin de que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Goceío de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye sobre la 
rotura de dicho alambre; apercibidos 
que de no verifioarlo les pararán los 
perjuicios á que haya logar.

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili
tares, procedan á la busca da mencio
nado autor ó autores, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Pozoblanoo á cinco de No
viembre de mil oohocientos noventa y 
cinco.—Arcadio Ortega.—P, 9, M., Li
cenciado, Mariano Castro Cruzado.

ANTEQUERA 
Núm. 8367

Don Federico Grande y Cortés, Juez de inz- 
truoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

ínserUrá en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia, Cór
doba y Badajoz, se cita, llama y em
plaza al procesado Rafael Montes Blan
co, oouooido por Montes Navarro, cu
yas oirennstanoias al final se expresan, 
para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia acordada en la cansa que con
tra el mismo se sigue sobre estafa; ba
jo apercibimiento, ai no comparece, da 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que haya Inger.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M.el Rey don Alfonso SIII fq. D. g.) 
y por su menor edad, en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente, exhor
to y requiero á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial de la na
ción, á fin de que practiquen activas 
diligencias en la busca y detención de 
dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Antequera cinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco. -Fe
derico Grande.—Por mandado de su 
señoría, Jesús María Nogués.

Señas del procesado
De 43 años, hijo de Bernardo y Jo

sefa, casado con Dolores Romero Mo
reno, natural de la Granja de la Torre 
Hermosa, vecino de Lucena, de oficio 
corredor, pelo entre cano, ojos mola
dos, odor del rostro moreno.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE ZUHEROS

Núm. 3368
EdIOTO DE 1/1ÜBA8TA

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de 1* 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de pro* 
videncia dictada en los expedientes de 
apremio, fecha oinoo del corriente mes, 
por débitos á la contribución territo* 
rial, se sacan á pública enbasta las fió- 
cas signientes:

Número de orden, 660.—Débito por 
principal, reoargoa y costas, 45 peseta» 
44 céntimos.—Una fanega viña, Cape
llanía de Domínguez, en el término de 
Zuheros, que linda por Levante y S^h 
mas viña de Manuel Ubeda, y á P®' 
niente y Norte,mas tierras de José Ca
ballero.

La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales de la villa de Zaher®® 
el día 19 del oerriente mes, de once 
doce de su mañana.

Para conocimiento del público ae* 
vierte.

1,® Que los deudores pueden libr»^ 
sus finesa pagando el principal) recaí 
gosy costas antes de cerrarse el r® 
mate,

2.“ Que será postura admisible * 
que cubra laa dos terceras partes 
valor líquido fijado á loa bienes."

Que les títulos de propiedad qii® ® 
deudoras presenten estarán de man* 
fiesto en la forma que pievíene la r® 
gla 5.* del reglamento de la Ley Í^'P® 
teoaría, por cuenta de los rematan*'®®' 
á los cuales se lea descontará d®^ P®^ 
ció del remate tos gastos que hay®® 

anticipado.
4.’ Los rematantes se obligan á 0® 

tragar en el acto de la subasta el P^y, 
oipal, recargos y costas del prO®® 
miento. ^^

Lo que se anuncia al públi®® 
cumplimiento de lo dispuesto en ^^^ 
gla 4,' del art. 37. -

Zuheros 6 de Noviembre de 
El Auxiliar, Antonio Fernández.

Sección de anuncio®

Ptt Jí S«»
Los que diariamo®' 

te deben remitír!®® 
Alcaldes al Sr. C®' 
bernador de la p^ 
vincia, se hallan d® 
venta en la impi^^ 
ta del DIARIO V' 
CORDOBA, Letr»' 
dos 18.

Imprenta del Diario i» Círiebs-

Ministerio de Cultura 2024
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